
ANEXO II 

ANEXO III de la Res. ex SC del MP Nº 523/17 y sus modificaciones (referenciado en su Art. 5º) 

1) Factura comercial o la factura pro-forma correspondiente a la mercadería objeto de cada una de las 

solicitudes de emisión de Licencias No Automáticas, de la que surja la condición de venta (Deberá estar 

expresada en DÓLARES ESTADOUNIDENSES y en valor FOB). Cuando el valor de la factura esté expresado 

en una moneda distinta al DÓLAR ESTADOUNIDENSE, deberá declararse el tipo de cambio utilizado al 

momento de cargar la solicitud. 

Asimismo, deberá detallar la correspondencia de cada una de las facturas comerciales o pro-forma con la 

solicitud de emisión de LNA. 

2) Información sobre la mercadería a importar: 

a) Número de serie o fabricación de cada mercadería objeto de cada una de las solicitudes de emisión de 

Licencias No Automáticas. 

b) Especificaciones descriptivas del bien y de su función. 

c) Año de fabricación. 

d) Descripciones técnicas. 

e) Proceso productivo de la mercadería objeto de la solicitud. 

3) Certificado de Origen. 

4) Balances comerciales correspondientes a los últimos DOS (2) ejercicios sociales inmediatos anteriores 

a la solicitud, en caso de corresponder. 

Toda la documentación presentada en copia, deberá acompañarse debidamente certificada por escribano 

público, y -en caso de corresponder- con la firma del notario interviniente debidamente legalizada por el 

Colegio notarial respectivo; debidamente traducida al idioma nacional por profesional matriculado con 

firma legalizada por el Colegio Público de Traductores de la jurisdicción que corresponda; y/o 

consularizada ante el Consulado argentino con competencia en el país de origen o de procedencia de la 

mercadería, bajo apercibimiento de tenerla por no presentada. 
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